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10 OfiCIAl
DEL ,

l1INISTERIO DEL EJERCITO
I

•ASCENSOS

Dirección general ~ Instrucclón
y Administración.

Excmo. Sr.: En vista de la propue~

ta de as.'Censo. que V, E. i-emlti6 a
este Ministerio en 7 del me. actual.
el Rey (q. D. g.) se ha servido con
ceder el empleo de suboficial de la
Guardia Civil a los sargentos de di
cho Cuerpo comprendidos en la si
guiente relación, la cual comienza con
D. Félix Bosque Janln y termina con
D. Salvador Montoliu Estarlich, por
reunir las condiciones que determina
el real decreto de 4 de teptiembre de
1920 (D. O. núm. 200), uignándoles
en el empleo que se les confiere la
antigüedad de ,primero de enero' pró
ximo.

De real orden, comunicada por e1
stñor Ministro del Ejército, lo digo a
V. E. para su conocimiento y demás
efectos. Dios gUarde a V. E. muchos
afios. Madrid 12 de diciembre de 1!>290

SeJior Director general de la. Guardia
,Civil.

Sefíor Interventor general del Ejér
f:.ito.

:uLACIOX gua U CIT..'

lt'/tmtlrla.

D. Félix Bosque J anin, de la Co
mandancia de TerueL

D. Manuel Mal"tfnez MartÚleJ':, de
la ComUldancia de Granada.

también por n~vo concurso, con ca-', Dios guarde a V. E. muchos afíos.
pitanes diplomados -de las pcomocio- Madrid II de .diciembre de 192\).
nes anteriores a la de 1928.

2,· A las VatV1tes de concurso só
lamente podrán aspirar los capitanes
de Estado Mayor y los diplomados in- Señor Capitán general de la primera
8resados ya en el "'Servicio", que región.
reúnan las condácioDCs establecidas pa-
ra cada caso, y de no existir volun
tariosentre ellos, se destinará en con
cepto de fO'l'zOSO al que corresponda,
con arreglo a las disposiciones vi
~ntes.

3.· En lo sucesivo se podrá conceder
a los capitanes del Cuerpo y a los di
plomados ingresadoa en el .. Servicio",
el pase a situa:eiones que im~lican se
paración temporal del serVicio acti
vo (que ahora no p~den obtener por
no tener excedentes). siempre que
reúnan 1all demás condiciones regla
men tarias; considocrándose para esto.
efectos a los capitanes diplomados de
dicha 28.· prOlllJoción y siguielttes no
ingresados en el servicio, como una
excedencia de dicha escala.

De real orden lo digo a V. E, lia
ra su conocimiento y demás efeetos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 11 de diciembre de 1929.
•

Excmo. Sr.: Accediendo a lo soU
licitado .por el teniente coronel de Es
tado Mayor D. Eduardo Casas Zaba
l1a, disponlble en' la primera región y
prestando sus servicios en comisión en
la seeretaría auxiliar de la Presiden
cia del Consejo de Ministros, el Rey
(que Dios guarde) se ha servido coo
oedef'le licencia para contratr matri
monio con dolía María San Martín
Marticorena, con arreglo a lo dis
puesto en el real decreto de :z6 de
abril de 1924 (C. L. núm. 196).

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su cono<:~ento y demáS efectos.

MATRIMON.IOS

Dlrecclón general de PreparaciÓD
de Campada.

PARTE OFICIAL

REALES ORDENES

- DESTINOS

Circ:ular. Excmo. Sr.: Desde que
fué declarada. con aptitud acuditada
en la Escuela Superior de Guerra !a
28.- promoción, vienen cubriéndose
con oficiales de ésta las vacantes de
capitanes que le producen en el Cuer-'
po de Eatado Mayor, para desempe
liu los puestos correapon·dientes co
mo u Servicio" ,.in causar baja en las
Armas y Cue;pos de su proced.encia,
en armonía con 10 dispuesto en el
real decreto de 20 de febrero de 1927
(C. L. núm. 94).

Dec1aia.dos con igual &'Pti.tud lo.
alumnos de la 2~.- promoción, por
real ord.en de 2 de noviembre último
(D. 0.- núm. 243), sin q~e to~a:ví~
hayan logrado pasar al ServIcIo
todos los pertenecientes a la 28.- que
'10 desean, se h~ce «>reciso dictar nor
mas 'Para cUbnr las vacantes que en
10 !UCesivo ocurran en la planti11a de
capitanes de Estadó Mayor (Cuerpo
y diplomados que estén desti~do.·

al u Servicio"), y para el pase de los
rÍ:ú91I10S a' 'determinadas situaciones, y
para ello, el Rey (q. D. g.) ~e ha 8er
vido di!lPoner que en 10 suceSIvo le ob-·
serven las reglas siguientes:

lo· Los destinos que resulten va
cantes que co.rresponda proveer por
V1tigü~dad y que no hayan sido pedi
dos por ningún capitán dd CuerpO
de Estado Mayor ni por los que es
tán ya en el "Servicio" del mismo, se
cubrirán por drplomados de la 28.·
promoción y siguientes, que serán eJe
~dos por concurso que se anunciará
precisameftte para cada destino, y si
entre los mencionados capitanes tam
,oco hubiere voluntarios, se cubrirb,

-© Ministeri· de efensa
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Señor...

DES'I1INOS

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por
resolución de esta fecha, ha tenido ..
bien conferir el cargo de Director de
la Academia de Infantería, por nueva
reorganiz3.Ción, al coronel de la referi
da Arma D. Mariano Gamir Ulibarri,
actual jefe del regimiento Badajo%: nú
mero 73.

De real orden 10 digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. E.' muchos 3ftoS.
Madrid 11 de diciembre de 1929.

AudAZ

:A,EAKU

Sefior Capitán ce!ltral ie' 1.. pri.ara
r~6n.

Sefiores :Presidente tle1 eo.se;. !la-,
premo del Ejército y :Marina t b·
t~eDtQr Cell.ral ciel' :r.;"clte.

Sellares Capitanes generales de la. ;rj·
mera. y cuarta regionel.

Seftor Interventpr .renerú 4eI EJ«
cito.

PENSIONES'D~ CRUCES

·Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
acuerdo con lo propuesto por el Con
sejo Supremo do! Ejército y Marina,
se ha. servido conce-der a dolia Lau~a

Martín Peralta, transmisión de pen
sión de cruz de María Cristina, con la
cuan-tía de 750 pesetas anuales, Que le
fu~ otorgada a sli difun·to hijo el al
f~rez de Infanteria D. Tomás Pavía.
Martín, 1)or real orden de 21 de junio
último (D~ O. núm. 138), la cual le
será abonada durante cinco aftos, a
partir de prim~ro de mayo de 1927,
por la Ha4>i1itaci6n de cruce. de eata
región. .

De real orden lo digo a V. E. pa
ú. IU conocimiento y demis efectOir.
Dios guude .. V. E. muchos afto,.
Madrid 1:J de diciembre de 1929.

Seftor...

pafiía. ¡memiada, e-ntre 1aa clasu de
a.mbas .ca.tegorías de 1& misma que
hayan asi~ido al curso auua.! com
pleto, aunque sólo actúe bna parte
de ella- (sección o pelotón).

7.· Que la cuantía. de cada premio
sea la. de 1.000 pesetas p()r diTisión
y brigada de montafia; 500 pesetal pa
ra la brigada de Mallorca; 300 peaetU
para el regimiento de Mahón ll6mo
ro 63; 100 pesetas para cada uno da
los rcgimrento!l de Tenerife' núm. Ó4
y Las Palmas núm. 66; correJl)ODdie.n
do al Arma, por lo tanto, 19.000 pe.
setas, de las 30.000 pesetás consigna
das en presupuuto.

,De real orden 10 digo a. V. E. pa
ra. su conocimiento y demá'll efecUls.
Dios guarde a V. E. muchos a.fio••
Madrid II de diciembre de I~
bnm06*1r'" '..i~,~.

Circular. Excmo. Sr.: El Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer:

l.· Que mientras no sea posible el
cumplimiento exalCto de los preceptos
reglamentarios sobre concuraos de tiro
de com·bate. se celebren anualmente
uno por división orgánica, brigada de
montaña y brigada de Infantería. de
Mallorca.

2.°. Que estos concursos se reali
cen cuando los generales de las ~i

visiones, los de las brigadas de mon
taña y el de la brigada de Mallorca, 10
consideren 0llor.tuno, dentro del pedo
do de escuelas prácticas o en la época
que dispone ·el a.partado h) de la real
orden circular de 30 de noviembre
próximo pasa.do (D. O. núm. 267), en
campos eventuales de tiro, ajustándo
se en cuanto sea posibLe a los pre
ceptos del 'reglamento tomando parte
en el certamen una compa.ftia o parte
de ella., de la misma. eipecialidad, de
cada uno de los cue·rpos de su unidad
respectiva, designaida.s por el mismo
General y agregándose a.. estos efectos
como parte de la. división de PIllO"
Mayor má's próxima. a su residencia.,
los batallones de Cazadores de. reserva
de Africa y los regimientos de lu 1¡a-
ses navales. • .

3.· Que de no ser posible 8'U ce
lebración durante el desarrollo de las
escuelas prácticas, señalen los Gene
rales citados, la. fecha del concurso,
dentro -del mes de septiembre, y la
fuerza que en ellos. ha de tomar parte,
con ocho días de antelación- solamen
~, así como el lugar en que deba cele-
brarse. .

4-. Que los regimientos de Infan
tería Mah6n núm. 63, Tenerife nú
mero 64 y Las Palmas núm. 66, cele
bren los concursos de cuerpo regla.
mentarios, a ser .posibJ,o durante el
desarrollo de las escuelas práctica~.

5.~ Que el mismo día de la. cele
bra.ción del concurso y en el mismo
campo en que se haya celoebrado, se
adjudiquen los premios en metálico y
los de carácter honorifico que el ci
tado reglamento '<le tiro establece, ate
niéDclose a los preceptos .del milllJU).

6.- Que el premio en metálico se
distribuya pOf el capitAn de la com-

~ '_ .,." ·~7::...,
Señor Presiden·te del Consejo Supre

mo del Ejército y Marina.

Señor Interventor general del Ejér-
cito. .

1IcC". f. Il1IIlIrfl

CONCURSOS DE TIRO

•••

bien conceder a.l teniente corone! dei
Cuenpo de Inválidos Militares D. Ma
nuel Mufioz García•• pensión de placa
de la referida Orden, con la. antigüe
dad de 11 de noviembre próximo pa
sado, debiendo percibirla' desde prim~·

ro del corriente mes.
De real orden 10 digo a V. E. 'lla

ra su conoc~ento y demás ef~ctos.

Dios guarde a V. E. muchos añOJo
Madrid 12 de -diciembre de 1929.

-DI'ETAS

D. Salvador MOI1toliu Estarlich, de
la Comandancia de Valencia.

Madrid 12 de dicie-mbre de 1929.
Losada.

Circular. Exc·mo. Sr.: Como am
pliación a las reales órdenes de 21
y 25 de mayo último (D. O. nÚqleros
109 y 113); por las que se autorizaba
la asistencia de personal de jefes, ofi
ciales, clases e individuos de tropa
del Ej~rcito y patrulla de los .Cuer
pos de la Península, Ba~ares, Cana
rias y Afrka a los concursos de tiro
organiza'lios por la. Asamglea Sup~

ma -de la Sociedad Tiro Nacional de
Espafia. en Valladolid, San Sebastián
y Santander y al provincial celebrado
en Pawa, por la. representación Bll
lear de dicha. SOcie-dlld. el Rey (que
Di()l guarde) ha. tenido a. bien resol
ver que por los: Cuerpos, Centros y
dependencias y den'tro del presente
a.fto se haga la reclamación de las
dietas devengadas .por el personal que
tomó parte en los mismos y que ten
gan -derecho a ellas, con cargo al capI
tulo noveno, artículo único del vigen
te presUpuesto, cargándose '301 fondo de
ma.terial de los Cuerpos el importe
de las matrículas de las clases de tro
pa y gratificaciones de la9 de primera
categoría.

De real orden 10 digo a V. E. pa.
ra '11 conocimrento y demás efectos.
Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid 1:J de diciembre de 1929.

Señor•.•

CONCURSOS

ORDEN DE SAN HER.M>ENE
GILDO

:[XCIbO.' Sr.: El Rey (q. D. g.), de
coaformidad con 10 prop(Je~o por la
AMutb1ea de la R.eal y Militar Orden
• S... HlflDeJleeildo, ha tenido a

CírcuJar. ElllCIIIlo. Sr.: Para cubrir
una vacante de teniente médico, auxi
liar..de profesor del grupo de Higiene,
existente en· la. Academia General Mi-

'Iitar, el Rey (<J. D. g.) se ha servido
disponer se anuncie el correspondien
te concurso. Las instancias de los so
licitantes se encontrarán en este Mi
nisterio, en un plaz() <le veinte días, a
con·tar de la publicación de esta dis
pos-ición y vendrán acompañadas de
copia íntegra de. la hoja de hechos y
un certificado en sustitución de la de
lervicios, comprensivo de la primera.
.egunda, tercera, cuarta, quinta y no
Tena subdivisiones completas y un re
lumen sucinto de la séptima.

De real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guar-de a. V. E. muchos años.
Madrid 10 de diciembre de 1929.

© Ministerio de Defensa ..
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PENSIONE~

lbcmo. Sr.: Por la. Preside.cia ie
este Consejo Supremo se dice & J&
Dirección general de la,Deuda y Cla
sea Púivas lo siguiente:

-Bate Con.ejo SQPI'4lIDO, .. .,.irt_

ExclJo. Sr.: Este Consejo SlJ1)t'emo,
en virtud de las facultades que le con
fiere la ley de 13 de enero de 1904. Y
según acuerdo de 28 de noviembre úl
timo, ha declarado a Rosa. Mallorques
Caries, viuda. del ordenanza de Inten
dencia Alfredo Sanjuán Balué, y como
comprendida en el artícu:O 40 del vi
gente Estatuto de Cases Pasivas del
Estado, con derecho a percibir do. me
sadas de supervivencia, en concepto de
pagas de tocas, en importancia de pe
setas 333,3:1, duplo de tas 166,66 pesetas
que de sueldo mensua.l disfrutaba el
causante al fallecer. Dichas mesada. de
ben ser abonadas a la interesada., por
una sola vez, por la Intendencia mili
tar de la sexta. región, que es por don
de percibía sus habues el causante. En
virtud de: mismo acuerdo, le desutima
su instancia en so!icitud de pensión,
por no hallarse comprendida en el _
tfculo 15 del vigente Estatuto de C1a
ses Pasivas del Estado, que exige ha
ber consolidado durante dos aftos el
sueldo disfrutaOo por el causante, y los
anteriores servicioe prestados por el
mismo no pueden considerarse en con
cepto de' empleado o funcionario del Ea
lado, puesto que 10 eran mediante UD
joma: de do. pesetas diarias.

1.0 QUe de orden del sel.ior Presiden
te tengo el honor de comunicar a V. E.
para. su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a ·V. E. muchos afiOs. :Ma
drid 7 de diciembre de 1939·

El Go:Dua1 acrdarlo,

PxDJW VUDUGO CAsTJW

Excmos. Sres. Intendente general mJ1i
tar, Capitán general de la sexta re
gi6n y General Gobernador mi:itar de
Lérida.

........
.. la SI.Maria' 1Ireeá 11I
.. elCl liIi••rIt·., H af..

Ceifnlll

Señor Capitán gleDual de la cuarta.
región.

Señores Presidente del Consejo Su
premo del Ejército y Marina. e 111- .
terventor general del Ejército.

percibirla a pulir de prim.c. 4. .c
tubre siguiente.

De rul orden 10 digo t. V. E. pa
ra su conocimiento y demás efecto•.
Dios guarde a V, E. muchos ~.
Madrid II de diciembre -de 1929-

Am>AJW:

del Ejér-

i' ".

-'

El Du.- .-.J,

AJmnuo LoUDA t CtIUII ffMI'CIII '."rIIa
general de la ~n MESADAIS DE SUPERVIVENOA

U de dtdembre de 1920

. I
I

Excmo. Sr.: De conformidad con
lo propuesto por la Asamblea. de la
Rea.! y :Militar Oroen de San Herme
negildo el Rey (q. D. g.) ha tenido a
bien conceder la pensión de- la cruz de
la referida Orden' al farmacéutico
mayor del Cuerpo de Sanidad M.mtar,
D. Santiago Gres. Campa, destinado
en 1& Farmacia militar de Saota. M6
nica de esa plua.. con aD,tígüedad de
lO de .~embre 61timo, debien'o

~I\or Capitán ~nera.! de la. primera
región.

Sel'iores Presidente. 'del Con"ejo Su
premo del Ejército y :Marina e .In
. terventor ge,peral del Ejército.

,-.._----.,......-.....
ORDEN DE SAN HERMENE·

GILDO

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.), de
~uerdo con 10 propuesto .por la Asam
.blea de la Rea.! y Militar Orden de San
Her.menegildo, le ha dignado conced~r
al 5ubiñspector farnnacéutico de se
gunda clase del Cuerpo de Sanidad
Militar, D. Gabriel Romero Landa, .,0
situaci6n de reserva en esta. regi6n,
la placa de la referida Orden, con an
ti·güedl.d doe 13 de ootubre último, de
biendo cesa!' en el percibo de 11. pen
sión de cruz por ñn del citado me!,
con arreglo a los artkulos 13 y 24 del
reglamento de 11. orden y tercero de
11. r.tal orden de 8 de julio de 1918
(D. O. núm. 152).

!De la de S. M. lo digo a V. E. pa
ra IU conocimien'to y demás efectoa.
Dios guarde a V. E. muchos afios.
Madrid 11 de diciembre de 1m.

Sdl.or Capitán
r~i6n.

Señor Intewentor general
cito.

Excmo. Sr.: Conforme con 10 soli·
citado por el cabo del regimiento de
Infantería Zamora núm. 8, D. Eduar
do Seijas Vá~uez, perteneciente al
cupo de filas y licencia.do <.n Farma
cia.. el Rey (q. D. g.) ha. tenido a bien
nombrarle farmacéutico auxiliar d ~l
Ejército por reunir las cC;lOdiciones
que det.e'rmina la real orden circular de
16 de febrero de 1918 (C. L. núme
ro 57), ~asa.ndo a prestar sus. servi
cios al Hospital militar de La Co
rufía.

De real orden, comunicada por el
sefior Ministro ¿el Ejército, 10 digo a
V. E. para su conocimiento y dem!s
ekctos. Dios guarde a V. E. muchos
afios. Madrid 11 de diciembre de 1929•

........-.,
FAltMACltUTlOOS AUXILIARES

•••

.e. I

' ''.11 •••ral IlIIbr

DESTINOS

!olor.. Capitaa_ ~.erales de la s6l>
... rtgió.. y ll. CallariU.

'SIIor z."rnater anora! del Ejér...

!eftor Ca.pitán ¡enerllol de la quintI.
regi6n.

Seftor Interventor &,en~al del Ejér
cito.

!:xemo. Sr.: El Rey (q. D. g.), por
..esolución fecha U del actual, se ha
servido conferir el cargo· de Dire.ctor
de la Academia de Intendencia., por
nueva organización, al coronel de di
cho Cuerpo D. Adolfo Meléndez Ca
oeb.lS(), actual jefe de la lnten'dencia
militar de Canarias.

De l'eal orden lo digo a. V. E. pa.
ra liD conocimiento y demás efectos.
Dios gua.rde a V. E. muchos a.1ícs.

. },{wid u de diciembre de 1929.

AVJUUJ.

... 11.1..........

DESTINOS

ESiemo. Sr.: El Rey (q. D. g.),por
tu resolución fecha Il del actua.!, ha
tenido a bien coniÍerir el cargo de
Director de la Academia de Ingenit
ros, por nueva organización, al corc.
nel del '¡propio Cuenpo, D. Er:le..'l\o
VilIar Peralta, actual jefe de la Co
mandancilto de obras, reserva JI »arQue
de Ingenieros de esa regibn.

De rea.! orden 10 digo a V. E. pa
ra IU con.ocimiento y demás efectos.
Dios guuQe lo V. E. muchos al\os.
lladrid 12 de diciembre de 1929.

Se~ores Capru.nes generales de la
cuarta, quinta y séptima regiones.

5eftor Interventor genera.! del Ejé:
cito.

....... _,.... , CrII CIIIIItIr

DESTINOS

Exano. Sr.: El Rey (q. D. g.), ;lor
resolución de fecha de ayer, ha tenido
a bien conferir los cargos de Direc~<>r

de la Aoc3ldemia 'lde CabaUería e ins
pector jefe de la quinta. zona pecuaria,
respectivamente, a lo~ coroneles de
dicha. Arma, D. Ezequkl LÓpez Gar
cía, del regimiento de Lanceros Rey
núm. 1, y D. Enrique Udaeta Cárd:
na5, asundido, del Censo y Estadisti
ca de la. torcera zona. pecuaria (Hos
pitalet).

De real orden 1o- digo a. V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a. V. E. muchos años.
lh.driod 12 de .diciembr.e de 1929·

.\

-
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4. tu facultades que 1.e. conDere 1&
ley de 13 ode enero de 1904. ha decla
rado tienen ~erecho a penli60, con
earicter provisional y con obligaci6n
de reintegnr al ~stado las cantida
des percibidas, si "'los causantes apa
reciesen o se acreditase JIU existencia,
.ea cualquiera el lugar en que resi
dan, los comprendidos en la unida re
laci6n, que empÍ(n con 14aría Rome
ro Va1cárcel y termina con María del
Carmen Sevilla Moreno-Arrones, cu
yos haberes pasivos se les satisfarán
en la fonna. que le expresa en dicha
relación, mioentras conserven la apti
tud legal pan el ,percibo, y a. 105 pa
<k~ en coparticipación Y sin nece
.ida.d od.e nuevo señalamiento a favor
del que sobreviva; ademi., idetenni
nándose por la regla tel'cera' de la
real orden de 30 de septiembre de
1922 (D. O. núm. 22J), que los Cuer
pos deben ser reintegrados de las can
tidades que hubiesen anticipado con
las pensiones que se declann, se con
ligna la situaci6n de desapuecidos de
10. causantes y se comunica a los je
fes de los Cuerpos la dec1araci6fJ. de
estas pensiones, conforme, a Ita real
orden de 20 de febrero de 1923
(D. O. núm. 40), para que si hubie
.e lugar a la aplicación de 101 pre
OéptOs legales sobre reintegrQI se lle
ven a efecto l1as liquidaciones y de
duociones oportunas, debiendo tam
bién tenerse en cUlt,nta lo que pres
cribe la .real orden de 30 de julio de
1923 (D. D. núm. 166)."

Lo que de ol'lden del sefior Pre
sidente llllanifiuto a.' V. E. para su
conocimiento, el de 105 interesados,
CUerpol o unidades a que per·tenedan
los causantes y demás efectos. Dios
guarde a V. E. muchos aftoso Madrid
30 de noviembre de 1929·

El oama -.taño,
.PEDao VUDUGO <:.una

Excmo. SC'....

,.
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